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I. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

En los años anteriores se han venido otorgando entre 1300 y 1500 Consultas Ordinarias cada mes.  A partir de los últimos meses de 2002 y los primeros meses del presente año se ha observado un descenso progresivo en el número de Consultas otorgadas.  Creemos lo anterior es debido a que se suspendió la Clínica de Mano en forma definitiva, la Cardiología tiene 3 meses suspendida y la Cirugía Plástica permaneció parada por 6 meses.

La Consulta de Especialidad deberá ser una fortaleza de la Institución tanto en Imagen como desde el punto de vista económico, lo cual no se ha logrado debido al descenso de las mismas.

Para esta año estimamos incrementar en un 10% el número de Consultas a otorgar.

Aún persisten problemas en la captación primaria.

Por otra parte, no todas las Consultas que se otorgan son autorizadas por Trabajo Social tal  como esta estipulado en las Políticas Institucionales.

Se requiere también impulsar la demanda para la Consulta de Especialidad por parte de los Médicos de Urgencias.

Para mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, es necesario contar con apoyos de Internos ó Pasantes Médicos y Personal de Enfermería que auxilien a los Médicos Especialistas y además definir la conducta a seguir cuando falta un Médico Especialista y tiene paciente citados ese día.

Con el objeto de impulsar la Consulta de Especialidades y supervisar la atención de Urgencias en Toluquilla y en los turnos vespertino, nocturno y fines de semana en el Hospital, fue creada la Plaza de Coordinador de atención Médica.

II. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO

F U E R Z A S
D E B I L I D A D E S

· Apoyo de la Dirección General.

· Apoyo del Consejo.

· Experiencia previa en el otorgamiento de Consulta Externa.

· Apoyo de Médicos Especialistas Voluntarios.

· Servicio de Urgencias que puede generar demanda para Consulta Externa.

· Locales dignos para otorgar la Consulta.

· Se reforzó el personal Médico y de Enfermería en Toluquilla.

· En el Hospital se cuenta con 5 Jefes de Guardia.

· Plaza de Coordinador Médico  ocupado por una persona altamente capacitada.
· Locales insuficientes (Consultorios de Trauma sin entregar).

· Necesidades de equipo:  Básculas, Estetoscopios, Esfigmomanometros, Etc.

· No existe apoyo de Enfermería.

· No apoyo de Residentes ó Internos.

· Tiempos prolongados para recibir a los pacientes debido a que los Médicos acuden con retraso.

· Procedimiento de citas inadecuado en algunas Especialidades como Traumatología.

· El programa de detección de Diabetes e Hipertensión no esta plenamente establecido.

· No ha sido implementado el Manual de Organización, Funcionamiento y Procedimientos del Área.

· La Coordinación con Trabajo Social es aún deficiente.

· Deficiente supervisión y apoyo a los Médicos que otorgan la Consulta.

· Los Médicos Especialistas no se han incorporado a los Programas Oficiales de la Institución en particular al de Calidad.

· No existe supervisión por el Nivel Directivo del Área Médica en Toluquilla ni en el hospital en los turnos vespertino, nocturno y fines de semana y días festivos.

· No existe la descripción del puesto del Coordinador de atención Médica.

· No existe Guía de Supervisión.

· Falta promoción de los Servicios de Consulta Externa.

II.
DIAGNÓSTICO ESTRATEGICO

A M E N A Z A S
O P O R T U N I D A D E S

· Precarias condiciones económicas de la Institución.

· El Consejo de la Delegación no incluye en la Cartera de Servicios la Consulta Externa de Especialidad.

· Competencia de otras Instituciones de beneficencia con cuotas de recuperación más bajas.
· Imagen y posicionamiento social de la Cruz Roja.

· Apoyo de Universidades.

· Escuela de Enfermería del IMSS y otras Escuelas de Enfermería.

· Medios de información favorables.

· Diferimientos para la atención en las Instituciones de Salud.

· Apoyo de la S.S.E. para impulsar Programas Oficiales.

· Apoyos de los terceros niveles de las diferentes Instituciones.

III. LINEAS ESTRATEGICAS Y ACCIONES

L I N E A S
A C C I O N E S

1. Impulsar el Desarrollo Humano y Profesional del Médico Especialista.


· Asistencia a los Cursos del Plan de Carrera.

· Participación en la capacitación para la calidad.

· Impulsar la participación de los Especialistas como Profesores en los Cursos de la Institución.

· Becar la asistencia de los Especialistas a Cursos y/o Congresos.

2. Mejorar la Calidad y Oportunidad de la atención.


· Coordinarse con los Médicos Especialistas para redefinir horarios que sean respetados y abatir así los tiempos de espera para recibir atención.

· Colocar pizarrón que anuncie los horarios.

· Coordinarse con Trabajo Social para que todas las Consultas sean autorizadas por este servicio.

· Coordinarse con el Jefe de Enseñanza y Jefa de Enfermeras para la asignación de personal Médico y de Enfermería.

· Incorporar a los Médicos Especialistas al Programa de Calidad.

· Gestionar para contar con el equipo necesario.

· Gestionar para contar con agua para beber en todas las salas de espera.

· Sistematizar el fomento y educación para la salud en salas de espera.

· Impulsar la detección de Diabetes e Hipertensión.

· Disminuir tiempos de espera para recibir atención.

3. Desarrollar acciones que impulsen los Ingresos Económicos para la Institución.


· Incrementar las cuotas de recuperación en por lo menos 15%.

· Establecer las Consultas de Oftalmología, Dermatología y Cardiología.

· Promover ante la población los servicios de Consulta Externa (Folleto).

· Respetar la Política Institucional de que “TODAS LAS CONSULTAS SEAN AUTORIZADAS POR TRABAJO SOCIAL”.

4. Establecer la Supervisión Médica.


· Actualizar, Simplificar e Implementar el Manual de Organización y Procedimientos de la Consulta Externa.

· Elaborar Cédula de Supervisión.

· Realizar Supervisiones Periódicas a Toluquilla en cualquier turno y al Hospital en los turnos vespertino, nocturnos y fines de semana.

· Permanecer en Toluquilla dos días de la semana para supervisar y apoyar la atención.

IV. OBJETIVOS

· Mejorar la calidad y oportunidad de la atención.

· Implementar Consulta de nuevas especialidades.

· Contar con lo necesario para otorgar la Consulta.

· Mejorar la Coordinación con Urgencias y Trabajo Social.

· Participar en los Programas de Calidad y otros Oficiales de la Institución.

· Participar en los Programas de Educación e Investigación Médica.

· Participar en la Evaluación.

V. METAS

· Incrementar el número de Consultas en un 15% a partir de Mayo.

· Implementar el Manual de Organización y Funcionamiento del Área a partir de Junio.

· Desarrollar por lo menos 8 platicas de fomento a la salud al mes en salas de espera.

· De lunes a viernes durante todo el año, realizar detección de diabetes e hipertensión en salas de espera.

· Establecer la Consulta de Oftalmología, Dermatología y Cardiología en el 2º semestre del año.

· Establecer Coordinación estrecha y permanente con Trabajo Social a partir de Febrero.

· Vigilar el cumplimiento de la captación primaria durante todo el año.

· Realizar por lo menos 8 supervisiones al mes en Toluquilla y el resto de días en el Hospital.

· Lograr que el 40% de los Médicos lleven los 4 modulos de Sensibilización en Calidad.

· Lograr tiempos de espera no mayores de 30 minutos para recibir atención en el 80% de los casos.

VI. PROCEDIMIENTOS

· Coordinación con Urgencias para impulsar la demanda, platicas con el Cuerpo Médico.

· Definir horarios con los Médicos Especialistas y colocar pizarrón en sala de espera anunciando los horarios.

· Solicitar apoyo al Instituto Dermatológico para implementar la Consulta de Dermatología con Residentes.

· Platicar con Dirección de Hospital Civil para ver si un Residente de Cardiología puede incorporarse un día con nosotros.

· Coordinarse con Enseñanza y Enfermería para que incorporen personal Médico y de Enfermería a la Consulta Externa.

· Hacer la gestión por escrito para contar con los recursos necesarios.

· Supervisar cotidianamente la captación primaria de datos.

· Realizar las supervisiones con estilo de apoyo y asesoría y llenar la “Cédula” para entregarla a la Sub - Coordinación del Área Médica.

VII. EVALUACIÓN

· Volumen de Consultas;  comparado con:  Meta del mes, mes anterior, mes similar del año anterior y cotejar con ingresos económicos por las Consultas de Especialidad.

· Cumplimiento del  Programa de Supervisión y resultados de las medidas tomadas.

· Tiempos de espera para recibir atención.

· Porcentaje de Médicos con los 4 Módulos de Sensibilización en Calidad.

· Indicadores de calidad.

